
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No.:  54-001-23-31-001-2000-01321-01 
Medio de Control:   Ejecución de Sentencia 
Demandante:   Joaquín Humberto Buitrago González 
Demandado:  Nación – Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión de los recursos de apelación interpuestos 
por los apoderados de las partes, en contra de la sentencia dictada en primera instancia 
conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Primero (1°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
en la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento del 29 de agosto de 2022, la cual fue 
notificada en estrados el mismo día.  

2º.- El apoderado de la parte demandante, presentó el mismo día de la Audiencia de 
Instrucción y Juzgamiento, recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 29 
de agosto de 2022. 
 
3º.- El apoderado de la entidad demanda, presentó el mismo día de la Audiencia de 
Instrucción y Juzgamiento, recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 29 
de agosto de 2022 
 
4°.- Mediante auto dictado en la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento del 29 de 
agosto de 2022, se concedieron los recursos de apelación presentados por los 
apoderados de las partes en el proceso.  
 
5º.- Como quiera que los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 
partes en el proceso, fueron presentados en forma oportuna, y se encuentran 
debidamente sustentados, resulta procedente que esta Instancia los admita, de 
conformidad con el artículo 327 del Código General del Proceso.  

6°. - Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

1.- Admítanse, los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las partes 
en contra de la sentencia del 29 de agosto de 2022, proferida por el Juzgado Primero 
(1°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el artículo 327 del 
Código General del Proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

2.- Por Secretaría notifíquese la admisión de los recursos de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 



señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                       ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ                                                                       
                                                         MAGISTRADO 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No.:  54-001-33-33-004-2017-00130-01 
Medio de Control:   Ejecutivo 
Demandante:   Archivo Total Ltda. 
Demandado:  Escuela Superior de Administración Pública “ESAP” 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte ejecutada, en contra de la sentencia dictada en primera instancia 
conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Cuarto (4°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
en la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento del 21 de junio de 2022, la cual fue 
notificada en estrados el mismo día.  

2º.- El apoderado de la parte ejecutada, presentó el mismo día de la Audiencia de 
Instrucción y Juzgamiento, el recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 
21 de junio de 2022. 
 
3º.- Mediante auto dictado en la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento del 21 de junio 
de 2022, se concedió el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 
ejecutada. 
 
4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
ejecutada, fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente sustentado, 
resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el artículo 327 del 
Código General del Proceso.  

5°. - Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte ejecutada, 
en contra de la sentencia del 21 de junio de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto (4°) 
Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el artículo 327 del Código 
General del Proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 



 
3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                       ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ                                                                       
                                                         MAGISTRADO 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54001-33-33-003-2021-00190-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento de Derecho (lesividad)  
Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES.  
Demandado:  Roque Julio Gómez Serrano 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandante, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Tercero (3º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia con 
fecha 25 de agosto de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el 26 de agosto 
de 2022. 
 
2º.- La apoderada de la entidad demandante, presentó el día 1 de septiembre de 2022, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 25 de agosto de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 26 de enero de 2023, se concedió el recurso de apelación 
presentado por la apoderada de la parte demandante. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la entidad 
demandante, fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la entidad 
demandante, en contra de la sentencia del 25 de agosto de 2022, proferida por el 
Juzgado Tercero (3º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 



 
3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado No:    54-001-33-33-002-2015-00656-01 
Demandante:   Clara Inés García Camargo 
Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Segundo (2°) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
con fecha 14 de agosto de 2020, la cual fue notificada por correo electrónico el 18 de 
diciembre de 2020. 
 
2°. - El apoderado de la parte demandante, presentó el día 25 de enero de 2021 recurso 
de apelación, en contra de la sentencia de fecha 14 de agosto de 2020. 
  
3º.- Mediante auto de fecha 3 de marzo de 2021, se concedió el recurso de apelación 
presentado por el apoderado de la parte demandante. 
   
4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2011.   
 
5°. - Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 
1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante, en contra de la sentencia del 14 de agosto de 2020, proferida por el 
Juzgado Segundo (2°) Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, de conformidad con 
el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión de los recursos de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 



 
3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54-001-33-40-007-2017-00459-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Raúl Alberto Millán Pinzón 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Ejército Nacional 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la entidad demandada, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito de Ocaña, profirió sentencia con 
fecha 14 de diciembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el 15 de 
diciembre de 2022. 
 
2º.- La apoderada de la entidad demandada, presentó el día 19 de enero de 2023, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 14 de diciembre de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 09 de febrero de 2023, se concedió el recurso de apelación 
presentado por la apoderada de la entidad demandada. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la entidad 
demandada, fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la entidad 
demandada, en contra de la sentencia del 14 de diciembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito de Ocaña, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 



 
3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54-001-33-33-006-2019-00049-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Eslendy Primiciero Mesa 
Demandado:   Nación - Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 

 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión de los recursos de apelación interpuestos 
por las apoderadas de las partes, en contra de la sentencia dictada en primera instancia 
conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito de Ocaña, profirió sentencia en 
Audiencia Inicial con fecha 06 de diciembre de 2022, la cual fue notificada en estrados 
 
2º.- La apoderada de la entidad demandada, presentó el día 12 de diciembre de 2022, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 6 de diciembre de 2022. 
 
3°.- La apoderada de la parte demandante, presentó el día 13 de diciembre de 2022, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 6 de diciembre de 2022 
 
4º.- Mediante auto de fecha 26 de enero de 2023, se concedieron los recursos de 
apelación presentados por las apoderadas de las partes en el proceso.  

5º.- Como quiera que los recursos de apelación interpuestos por las apoderadas de las 
partes, fueron presentados en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentados, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

6°. - Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítanse los recursos de apelación interpuestos por las apoderadas de las partes 
en el proceso, en contra de la sentencia del 6 de diciembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito de Ocaña, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión de los recursos de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 



señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54-001-33-33-010-2019-00072-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Carlos Parada Rozo 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión de los recursos de apelación interpuestos 
por las apoderadas de las partes, en contra de la sentencia dictada en primera instancia 
conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Décimo (10º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia 
con fecha 12 de diciembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico 14 de 
diciembre 2022. 
 
2º.- La apoderada de la parte demandante, presentó el día 15 de diciembre de 2022, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 12 de diciembre de 2022. 
 
3°.- La apoderada de la entidad demandada, presento el día 12 de enero de 2023, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 12 de diciembre de 2022. 
 
4º.- Mediante auto de fecha 30 de enero de 2023, se concedió el recurso de apelación 
presentado por la apoderada de la entidad demandada 

5°.- Mediante auto de fecha 31 de enero de 2023, se concedió el recurso de apelación 
presentado por la apoderada de la parte demandante. 

6º.- Como quiera que los recursos de apelación interpuestos por las apoderadas de las 
partes, fueron presentados en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentados, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

7°. - Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítanse los recursos de apelación interpuestos por las apoderadas de las partes 
en el proceso, en contra de la sentencia del 12 de diciembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Decimo (10º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 



 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión de los recursos de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54-001-33-33-004-2019-00162-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   María Teresa Núñez Mejía y otros 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por 
los apoderados de la parte demandante, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia con 
fecha 16 de diciembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el 19 de 
diciembre de 2022. 
 
2º.- Los apoderados de la parte demandante, presentó el día 24 de enero de 2023, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 16 de diciembre de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 02 de febrero de 2023, se concedió el recurso de apelación 
presentado por los apoderados de la parte demandante. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de la parte 
demandante, fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de la parte 
demandante, en contra de la sentencia del 16 de diciembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 



 
3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No.: 54-001-33-33-004-2020-00264-01 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Iván Oswaldo Nieto Carrillo 
Demandado:  Colpensiones 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la entidad demandada, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia con 
fecha 21 de noviembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el mismo 
día. 
 
2º.- La apoderada de la entidad demandada, presentó el día 24 de noviembre de 2022, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 21 de noviembre de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2022, se concedió el recurso de 
apelación presentado por la apoderada de la entidad demandada.  

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la entidad 
demandada, fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la entidad 
demandada, en contra de la sentencia del 21 de noviembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 



3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54-001-33-33-004-2021-00269-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Martha Cecilia Pérez Navarro y Otros 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandante, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia con 
fecha 6 de diciembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el 7 de 
diciembre de 2022. 
 
2º.- La apoderada de la parte demandante, presentó el día 9 de diciembre de 2022, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 6 de diciembre de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 26 de enero de 2023, se concedió el recurso de apelación 
presentado por la apoderada de la parte demandante. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 
demandante, fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 
demandante, en contra de la sentencia del 6 de diciembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 



 
3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
       San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54-001-33-33-004-2022-00160-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Wilson Giovanni Varón Villamizar 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión de los recursos de apelación interpuestos 
por los apoderados de las partes, en contra de la sentencia dictada en primera instancia 
conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia con 
fecha 19 de diciembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el 11 de 
enero de 2023. 
 
2º.- La apoderada de la entidad demandada, presentó el día 24 de enero de 2023, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 19 de diciembre de 2022. 
 
3º.- Los apoderados de la parte demandante, presentaron el día 24 de enero de 2023, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 19 de diciembre de 2022. 
 
4º.- Mediante auto de fecha 09 de febrero de 2023, se concedieron los recursos de 
apelación presentados por los apoderados de las partes en el proceso. 

5º.- Como quiera que los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 
partes, fueron presentados en forma oportuna, y se encuentran debidamente 
sustentados, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

6°. - Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las partes, 
en contra de la sentencia del 19 de diciembre de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto 
(4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, conforme lo 
expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión de los recursos de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 



señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54-001-33-33-004-2022-00163-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Eduard Nery Pérez Arroyo 
Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión de los recursos de apelación interpuestos 
por los apoderados de las partes, en contra de la sentencia dictada en primera instancia 
conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia con 
fecha 19 de diciembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el 11 de 
enero de 2023. 
 
2º.- Los apoderados de la entidad demandada, presentaron el día 24 de enero de 2023, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 19 de diciembre de 2022. 
 
3º.- El apoderado de la parte demandante, presentó el día 24 de enero de 2023, recurso 
de apelación en contra de la sentencia de fecha 19 de diciembre de 2022. 
 
4º.- Mediante auto de fecha 09 de febrero de 2023, se concedieron los recursos de 
apelación presentados por los apoderados de las partes en el proceso. 

5º.- Como quiera que los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 
partes, fueron presentados en forma oportuna, y se encuentran debidamente 
sustentados, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

6°. - Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítanse los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las partes, 
en contra de la sentencia del 19 de diciembre de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto 
(4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, conforme lo 
expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión de los recursos de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 



señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulados, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N°.:  54-001-33-33-006-2013-00288-01 
Medio de Control:   Reparación Directa 
Demandante:   Fernando Pérez Zambrano y otros.  
Demandado:  Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación  
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito de Ocaña, profirió sentencia con 
fecha 12 de diciembre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el 13 de 
diciembre de 2022. 
 
2º.- El apoderado de la parte demandante, presentó el día 18 de enero de 2023, recurso 
de apelación en contra de la sentencia de fecha 12 de diciembre de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 2 de febrero de 2023, se concedió el recurso de apelación 
presentado por el apoderado de la parte demandante. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante, fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante, en contra de la sentencia del 12 de diciembre de 2022, proferida por el 
Juzgado Primero (1º) Administrativo del Circuito de Ocaña, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 



3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No.:  54-001-33-33-004-2015-00546-01 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Rader Ortiz Orellano y otros 
Demandado:   ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz - Nueva EPS 
Llamado en garantía:  La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión de los recursos de apelación interpuestos 
por los apoderados de las partes, en contra de la sentencia dictada en primera instancia 
conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia con 
fecha 26 de abril de 2021, la cual fue notificada por correo electrónico el 27 de abril de 
2021.  
 
2º.- El apoderado de la parte demandante, presentó el día 7 de mayo de 2021, recurso 
de apelación en contra de la sentencia de fecha 26 de abril de 2021. 
 
3°. - La apoderada de la Nueva EPS, presentó el día 7 de mayo de 2021, recurso de 
apelación en contra de la sentencia de fecha 26 de abril de 2021. 
 
4º.- Mediante auto de fecha 13 de mayo de 2021, se concedieron los recursos de 
apelación presentados por el apoderado de la parte demandante y la apoderada de la 
Nueva EPS 

5º.- Como quiera que los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 
partes, fueron presentados en forma oportuna, y se encuentran debidamente 
sustentados, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

6°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase los recursos de apelación interpuestos por el apoderado de la parte 
demandante y la apoderada de la Nueva EPS, en contra de la sentencia del 26 de abril 
de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto (4º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de 
conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión de los recursos de apelación al Procurador 



Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con los recursos de 
apelación formuladoa, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad 
con el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
        ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
     San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No.: 54-001-33-33-005-2018-00121-01 
Medio de Control:  Reparación Directa  
Demandante:  Miguel Ángel Rosales Rodríguez y Otros.  
Demandado:  Nación  - Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación. 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con el artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, observados los requisitos de ley, debe 
decidirse por el Despacho sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia dictada en primera 
instancia conforme lo siguiente: 
 
1º.- El Juzgado Quinto (5º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, profirió sentencia con 
fecha 12 de octubre de 2022, la cual fue notificada por correo electrónico el mismo día. 
 
2º.- El apoderado de la parte demandante, presentó el día 27 de octubre de 2022, 
recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 12 de octubre de 2022. 
 
3º.- Mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2022, se concedió el recurso de 
apelación presentado por el apoderado de la parte demandante. 

4º.- Como quiera que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante, fue presentado en forma oportuna, y se encuentra debidamente 
sustentado, resulta procedente que esta Instancia lo admita, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 

5°.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 
apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, conforme a lo 
señalado por el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

Igualmente, se le señala al Ministerio Público que en el evento que decida emitir 
concepto, el término empieza a correr desde el presente auto y hasta antes de que 
ingrese el proceso al Despacho para sentencia, conforme al numeral 6º del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante, en contra de la sentencia del 12 de octubre de 2022, proferida por el 
Juzgado Quinto (5º) Administrativo del Circuito de Cúcuta, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- Por Secretaría notifíquese la admisión del recurso de apelación al Procurador 
Judicial Delegado para actuar ante este Tribunal – Reparto, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. Para tal efecto téngase como 
dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores Judiciales 
Delegados. 
 

3.- Adviértase a las partes que podrán pronunciarse en relación con el recurso de 



apelación formulado, hasta la ejecutoria de la presente providencia, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021 

4.- El Ministerio Público en el evento que decida emitir concepto, deberá hacerlo desde 
el presente auto y hasta antes de que ingrese el proceso al Despacho para sentencia, 
conforme al numeral 6º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que fue modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  

5.- Una vez en firme el presente auto, pásese el expediente al Despacho para proveer 
lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
       ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

  MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


















































